
 

 

Acción popular 

Radicación 2022-00223-00 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 

 

La señora Cotty Morales Caamaño, manifiesta al despacho que una vez admitida en 

calidad de coadyuvante en el proceso de la referencia, le otorga poder especial al 

abogado Paulo Cesar Lizcano Dura, para representarla en el presente trámite. 

 

Por ser procedente dicha petición, se acepta la coadyuvancia solicitada por la señora 

Cotty Morales Caamaño, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

472 de 1998.1 

 

Se reconoce personería legal al doctor Paulo Cesar Lizcano Duran, como apoderado 

de la señora Morales Caamaño, en los términos del poder conferido2. (art, 74 del 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

  

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 044 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 23 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


